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CÓRDOBA,
3 O MAR 2010

VISTO:

La Resolución N° 081/10 Y Nota N° 07/10 de fecha 10
de marzo de 2010 por la que se solicita se expida Diploma de
ARQUITECTO a los egresados de esta Facultad; Y

CONSIDERANDO:

Que en la confección de la Resolución se deslizó un
error involuntario en el apellido de un egresado;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Modificar del Art. 1° de la Resolución 081/10 del
Decanato de esta Facultad de fecha 10 de marzo de 2010 lo siguiente:
donde dice Sr. LA ROCCA, Martín Nicolás DNI: 29.606.739 (16/12/09);
deberá decir Sr. LA ROCCA MARTIN, Nicolás DNI: 29.606.739
(16/12/09) -
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ARTICULO 2°._Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo,
comuníqu~se,¡deseal Registro de f3esolucionesde la Universidad
Nacional de Cprdoba y archívesg.:- . /, .
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RESOLUCiÓN N° 16 3 /10.-


